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100,00 %IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 284,s3 €

DATOS DEL PRESÍAMO:
ENÍIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

DArOS oEL SEGUROT
PRIMA úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El fomadorrAsegúaado derigna con carácter iraevocablo:

CAJA RURAL CASÍILLA IA NIANCHA S.C.C.
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ES37 3081 0223 1032 6296 9425
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¡rAlURALr¿ADEL SiESGOCUSIERTO ¡¡oVda
COI1CEPTO POR EL CI]ÁL SEASECURAI PÓICUENB

OEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Socied¿d Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lt¡inistenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o soc¡al en Carrcra de San Jerónimo 21, 28014 ¡/adrid. es
quaen asume Ia coberlura de los riesgos objelo de este contralo y garantiza et
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
EI control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español. a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOFyASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página prime.a de las presenles condicior€s
p¿rliculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desrgna Benefc¡ario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalado cualquier hospital clinic¿ o sanatoño, lanto público como pñvado.
que dispoflga de la infraestruclura necesaria para d¡agnostícar y realizar
lralamientos terapéulicos por facLrltalivos lega¡mente autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A106 efectos de estacobenura ño se considerará como
hospital. clinica o sanatorio las siguÉntes insliluciones:
- Cllnic¿s para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicolóqicas o psiquiálricas.

- Residencias de ancjanos. ceñtros de día y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos

- Clinic¿s para tratamientos naturales. termales, m¿sajes, esléticos,
adelgazamiento u olros tratamientos similares.

, Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cúyo pincipal

objetivo sea el tratamiento de eñlermedades psiqu¡átricas
, Residencias de ancjanos. asilos, centaos de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratarnientos naturales, termales, masajes. estéticos u otros

tralamientoo similares, cenfos de salud, balnearios.
'I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrár contratar la presente Póliza de Seguro las peEonas fE¡cas
que reúrian las sigu¡entEs cond¡c¡ones:

l) Ser t¡tulares de un préstamo psrsonal, fomal¡zado con CRCM
2) Haberfmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/As€gurado €sté compreod¡da entE los l8

y 65años. No obstantq lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al rúmero
de años de durac¡ón del prástamo no podrá dar como resultado
una edad suporlor a los 65 años. En este supuGsto no so podrá
contratar el pressnte seguro,

5) Encoñtra6o en estado de buena §alud, s¡n sintoma de enfenñedad,
y no padecer n¡nguna enlermedad dE c¿ráctqr evolutivo ni estar, on
¡a Fecha ds Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes
Cond¡cionos Parl¡cularos.

6) Cotizar a la S€guddad Social o estar en situac¡ón d9 alta en

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los anleEses de
dernora y de cualesquiera otros gastos, mmlsiones o pagos que debiera hacer
el To.nadorAsegurado en cumpl¡mienlo de lo pactado eí el conkato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importe de la suma asegurada no será supedor, en ñ¡ngúñ ca§o, al
¡mpqrte máximo de 1.800 €.
En caso do que se produrola una ñovación del préstamo que conllovara ol
¡ncremento del c¿p¡tal preBtado, aupondrá la anulac¡ón de la pfesqnte
pól¡za. En 6tos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Toñado/Assgurado haya roal¡zado amoñ¡zacion€s parc¡a|es
del préstamo, la Erüdad Asegurador¿ procederá a adecuar la suma
asegurada de conloÍh¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pé.d¡da lnvoluntária de Empleo s6 establece un

periodo de carenc¡a inic¡al do 60 d¡as naturales, a contar dosdg la
techa de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acaqclmlento dol sinlest¡o ha transcurrido 6l pe¡iodo
de carenc¡a ¡nic¡al, se entonderá quo la s¡fuac¡ón do dosomplgo so
produce en la fecha en que se produzca la exliñc¡óñ o suspens¡óñ
do la rolación laboral por las causas sgñaladas en esta póllra, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co qu€ lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lnc¿pac¡dad Temporal se estableco un periodo de
carencia inic¡alde 30 días naturales, a contardesde la iecha de electo
del segurc. A etectos dq coñprobar que en el mornento dql
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha trdnscunido el periodo de carencia
lnlc¡al, so Entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la cnfolmedad causanta de la
lncápac¡dad hubiera s¡do diagñost¡cada por facultativos de la
S€guridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facullat¡vo
adorizado y as¡ lo ratif¡quen los serv¡c¡os méd¡cos delaseguradors¡
se cons¡derase nec6ario. En los supu€stos en los que la
lncapac¡dad Tomporalse deba a un acc¡dqrte no s€ aplicará carencia
in¡c¡alalguna.

. Para la gaEntía de Hosp¡talización se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales a contardesde lafecha dg efecto
del sgguro. A efectos de comprobar que eí el ñomeñto de
acaecimionlo del siniestro ha tEñscurñdo 6l psriodo de carEncla
¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
eñ la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nlome de ingreso en el
corre§pond¡ente establec¡miento hospitalario on 6l que §l
Tomador/Asegurádo se eñcuente ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto de produc¡rce s¡tuac¡onos dg Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón antedor de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo que d¡o lugar a lndsmn¡zac¡ón por pafto de esta pól¡za, so
procederá al pago de nuevas paestac¡ones si el Tomador/Asogurado ha
ostado v¡nculado de foma act¡va a una nu6va relación laboral como
lrab4ador por cuenta aiona por un periodo min¡mo de 180 dias natu¡ales
¡nintsrrumpidos y haya superado el pe.iodo d6 prueba establecido
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no s€
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades femporales subsiguientes a
una anterlorlncapacidad foñporal qued¡o lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡oñes t¡anscurridos 1m d¡as naturales, ¡n¡nterrumpidos en
situac¡ón de alta en el régimen corespond¡onto, dosde ol lin d€ la úh¡ma
¡ncápacldad temporal s¡empre que la enfeñnedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnÉac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuarido la lncapacidad Temporal Subsigu¡ents se deba a una
enfemedad dist¡nta la asegurado.a procgderá nugvamerite al pago de
prestacione§ cuando hayan transcur¡ido 30 dias naturales ¡n¡nt6rümp¡dos
qñ situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ent€, desde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal,

mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análoga que la
deteín¡ne.

?) Adomás para la cobortura de Dgsempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r

ext¡nción o suspons¡ón de su relación iaborál por cualqu¡era de
causas que darian derscho a la prestación de Dosompleo en base
esta póliza.

9) Además paÉ la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tomporal
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna gnf€medad de caráctsr evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la

ordinaña mensual del préstamo vrnci.rlado a esla póliza de seguro que, en
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
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NAIURILEZA CEL RIESGO CUBIERIO IKVdA
CII¡CEFTO PoRELCUAL SEASEGURT: Pdtu6uplola

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡ente§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá poriodo de carencia.
En el supussto de produc¡rse Hosp¡talhac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que dio l¡rgar a indemnizaciór por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡one§
transcur¡dos '180 d¡as naturales iñirtenuñp¡dos, si encontraEe er
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡óri tal y como se describ€ en la presente pól¡za,

deEde el lin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡€odo la corr6pond¡ente prestac¡ón siempre que la

enÍemedad causants sea la nrisma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡óñ que d¡o
lugar a la iñdemnización por parto de osta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfeñnedad dist¡nta la
aseguradora procedefá nuevamente al pago de preslac¡one6 cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenumpidos s¡n encontrarse sn
situaclón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produciÉe Hosp¡blizacion€s subsigu¡entes debidas a

causas accidentales no habrá periodo de calsnc¡a.
4., DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

téminoG previslos en esta Póliza, los rjesgos que a contnuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñlo

eñ el qLre se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

srtuación en que se enclJentran quienes. pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de tEbaJo en un 50o/o y sean privados de su salado por causa distinta

de su voluñtad, a excepc¡ón de los tuncionarios püblicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duracióñ indefinida en la empresa en la que cause baja. con unaiomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguridad Soc¡al y estar regislrado en el Setuicio Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delSetuicio Públic¡ de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo qúe otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en e¡ momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dich¿
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desemoleo en su nrvel contnbulivo
4.I.I. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada. por cada periodo

completo de 30 dla§ naturales consecL¡tivo§ en siluactón de desempleo del

TomadolAsegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral 0e no permanece¡ los 30 dias consecut¡vos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Eñtlded Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Bonefrc¡ario designado en la presente

Póliza cqn el l¡m¡tg máximo de l2 pagg§ consecut¡vos o 30 pagos altemos
en total y siempre que dicha situación dE doscmpleo ocura duünte la

v¡ggncia del seguro, haya transcurrido ol peíodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡enGs circunstancias:
Exüncióñ de la Relac¡ón Labqral:
a. En virtud de expedienle de requlación de empleo o despido coleciivo.

b. Por fallecimierfo o incapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas detefitinen la extinciÓn delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d Por despido o exlinc¡ón del contrato basado eñ causas objelivas.

e. Por resolución vo¡unlaria por parte del Asegurado Únicamenle en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca). 4'1.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los casos de violeñcia de género) y

49.1 j) (extinc¡ón por incumplimienlo del empleadoo del Estaluto de los

Trabajadore§ (R O.1.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de e&edier¡te de regu¡ación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ún procedimienlo
concursaly se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa

El deEcho a devengo de la indemñización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcral

en los términos descrlos por la nonTativa laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluacionesl

a) Cuando haya sidq desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos co ra la dec¡sión empresar¡al, salvo pqr extinción de
contmto derivada de expedlqnté de regulac¡ón de smploo o de
despido colect¡vo o basado eo las causas objet¡vas prev¡stas en
elarticulo 52 del Estatulo de los Trabajadores (R-D.L.2/2015 dE
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabajo sé ext¡nga por iub¡lación del
emp.esaño emptoador ¡nd¡v¡dual d€l Tomador/As€gurado o por
expiraciór del üempo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato-

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el d€6pido por
seniencia firñe y comuñ¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación al üabajo, no sEejer¿a talderecho por pane del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislación v¡geñie.

e) Cuando no hayar sol¡citado el re¡ngre6o al pueGto de traba¡o on
el caso en que la opción entre indemn¡zac¡ón o readm¡s¡óñ
corr6poñd¡era al trabajador o se estuviera en ercedeñcia y
vonc¡era el por¡odc fjado paaa la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboral duGnte el periodo de pruebá, la
jub¡lación anliclpada y elparo parcialcon una reducción lnforior
al 50% de su jo.nada labor¿|, o cuando la indernn¡zación pot
de6pido cons¡sta en una renla temporal pagadoÉ en momento
dsl desp¡do hasta la fecha en la quc el trabajador acceda a la
jub¡lación (prejub¡lac¡óñ).

g) Slel fomador/Asegurado tleñe derecho a perclbir un salario por
pañe del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complernentos salariales pactados colect¡vamanto en los
expedientes de suspens¡ón del contr¿to.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el kabajador cese voluntar¡amente su puqsto detrabalo.
j) Cuañdo la cxtlnclón dgl contrato sea declarada procedento por

sentenc¡a ñfme, o s¡endo asi notiticado al Tomador/Asegurado
por parle del emprosar¡o, este no haya roclamando en t¡empo y
fonna deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del ñlvel contrlbutjvo del
Servicio Pribl¡co de Empleo Eslatal (on adelánte SEPE),

l) S¡ la pr€Gtación de Desompleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aseguaado se acoia voluntariamente a un
Expedie¡te de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡óñ Laboral d6l Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompresa prop¡edad delámb¡to famil¡ar de éste ha§ta el §€gundo
gmdo dc consangu¡nidad o ar¡nidad, asi como en los caso§ en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercGr grado de aflnidad tuerd el
admin¡stradof de la empre6a; y tamb¡én si el
fomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representación
directa en los órganqs de admlnistraclón ds la Soc¡edad.
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coñtratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

PARTICULARES
CCION DE PAGOS

¡¿ATÜ ñALE¿A DEL nES tto CL|S¡ER TO No V'd r
CONCETTO POR EI CU¡L SE AS€GIJ¡A PoI @iIá p6E¡

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el límile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempE que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcilrido el periodo de carencia
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓH
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecreñtemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situacioñes'

a) Eñfennedades, lss¡ones y compl¡cacionos causadas dirccta o
¡ndirqctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas do la roal¡zac¡ón do actos notor¡amente temerariqs
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El oñbarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegu.ado se encuontro
baro la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estuperac¡entB;
los quo ocurran en Estado de penufbac¡ón mental,
sonambulismo o en desatio, lucha o riña, excepto cáso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/As€gurado, declarada ¡ud¡cialmente, o su
re§¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡e¡ eñfermodad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un mál¡co en lqs l2 ñes6 añteriores al¡n¡c¡ode la cobertura
de la pl€sente póli2a con antsrioridad a la coñtratacióñ a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedad6 congér¡tas.

e) Las ¡ntervencioñes quirúrgicas y tratamientos médicos y/u
odoítológicos quo no sean esencialss por razones méd¡cas y
sEan dgmandados por el Tomador/Asegurado por razon6
psicológ¡cas, p€.sonales y/o estát¡ces, siempro que no sá dgbañ
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha dE electo de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, corvic¿|, dorsal, sacro y clático, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manlte§tac¡ón ún¡ca el dolor, s¿lvo que existan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estudios méd¡cos complemontarios
(radiologias, gammagraliasr 6cáneres, f.AC, etc.) que
demuestren la exislencia d€ altoraciones y lesiones que

iust¡flquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Celaléa6, enfen¡edadGs ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depaesioños y afeccionGs similaros, aun
cuando d¡chas enfermedades y alecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y traladas por un médico esp€c¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las eñfermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
prolssionald6 cúalqu¡ér deporle, de la partic¡pac¡ón en apuestás
o competiciones, y de la paáct¡ca como at¡c¡onado o profesional
de activ¡dades dealto riesgo, asicomo los acc¡dentes dodvados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspondiente permiso
exped¡do por la autoridad competente y los accidqntos aéroos a
excepción de los vuelos comercial€§ en linoa rsg u lar auloñzada.

i) Las curaa de rqposo, termales o d¡etét¡cas.
i) Aquellos Ascgurados que estén percib¡endo una pensión de

¡nvalidsz o quo estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡nc¿pac¡dad pcrmanenle alrsoluta.

4.5. INCOi¡tPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluñtaria del Empleo, lncapac¡dad Témpqral
y Hosp¡tali¿ac¡ón son excluyentes entre si dopend¡endo do la situación
laboral on la que se oncuentre el Tomador/Asegurado en el momeoto de
producirse el s¡ñiestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado Gsté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e igualnente en ei l§sto do
los supuestos er que el Tomado/Asegu,ado puoda estár cub¡Erto por
¡ncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benetlcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporat si ta contrngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

coNDtctoN
SEGURO DE P

4,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los electoo de la presente póliz¿ se enteñderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situacjón ffsica reve.sible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, deb¡dá a un accidenle o
enfemedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán aseguÉdos frer(e al riesgo de incapacidad ternporal el
TomadoíAsegurado que en el momenlo de inc¡rrrir en dicha situación tuüera la
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cr-tenta propia) que colicen 0 no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabájadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabaladores por cLrerla ajena
con un cor{rato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empbo y func¡onarios públicos, siempre que el
acc¡denle o la enfenmdad que den lugar a la referida incapacidad tehgan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido ¡especto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de lá contratación, clebe enconkarse en buen es-
tado de salld, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser litulares de una prestación periódica o prestación por
¡nvalidez.
4.2.1. PRESTAC¡ON POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Areguradora abonará al Benefcia o la Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30dias conseqrt¡vos eñ situaciónde hcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscurido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por c¿da periodo completo de
30 dfas naturales consecutvos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situ¿cjón. De no permanecer los 30 dias cons€cr¡l¡vos en situación de
lncapacidad Temporal. la eñtidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/A6eg[rrado pueda reanudar o reanl¡e su trabajo/acliüdad
renunerad€/a o porcuenta propia. aÚn de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
.emuneEdo o po. cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanerfe en los términos descritos por la normaliva de la
Seguñdad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/AsegLrrado padeciera varias eñfermedades almismo l¡empo
o sobreviniera a una nueva enfe¡medad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaaá al Benefc¡ario designado en las piesertes
Condiciones Particulares con d limite márimo de 12 pagc6 consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc€pacidad Temporal
ocurra durante la vigen,cia delsegufo y haya transcurido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pólÉa se eñtenderá como hosprtalizBcióñ la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§tableomiento hospitalario en condición de paciente, ya §ea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médico§
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos po. Hosp¡talización el Tomador/Asegurador

. Oue en el momento de prodL¡cirse el siniestro por hospital¡zación, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaña del
ni pata la de incapacidad temporal, es decir aquellosl
Tomadores/¡segurados que en el momenlo de producirse ei sinieslro no
lengan nrngún tipo de rehcióñ laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la

por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos eñ los 24 mese
anterioaes a la adhesión.

¿.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente ñliza,
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitali¿aciófl y una
transcuridos los el periodo de careflcia inicial. Los pagos sucesivos serán po
cada periodo completo de 30 dias naturales consecL¡tivos dicha situacion Oe n
pqmanecer los 30 días consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón,
entidad asegumdora no abonará cant¡dad alguna.
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RAIURALEZq oEl RESm AJE¡ERIo NoVde
COIICEPTO POR EL C|IAL §E ASEGIJRA Pr cEóh lmpE

l. Los riesgos ext¡-aofdinarios sulotos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derlvados d6 coñfl¡ctos armados, haya o no

precsd¡do declarac¡ón or¡c¡al de guerra.
4. Las consecueñc¡G diroctas o ind¡roctas do la reacc¡ón o

rad¡ación ruclear o conlam¡nación radiacüva.
5. Suic¡d¡oo la lentativa del misño durante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡riiestroscausados¡ntenc¡onadamente/voluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
actg de ¡mprudoncia tomemria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado ¿3i jud¡c¡almente.

7. Los s¡niestros ocuñidos como consecuencla de teñblorss de
t¡erÉ, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos
sfsm¡cos o meteorclóg¡cG de carácter exbaordinario.

8. Los produc¡dos antes de la prlmera prima pagada.

9. Los Callf¡cado6 por el gobiemo de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrole asi como epidem¡as y pandeñias.

10. Las cgnsecuencias de gueaaas o do otras c¡rcunstanc¡as
Ertraordinadas y aquéllos otros supuestos que tengan la

consideración de luer¿a mayor de acuefdo con lo previsto en el

articulo 1.105 delCódigo C¡vil.
6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcrda en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momerfo y puesta a disposición del

TomadorAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargc,s que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7," PAGO OE LAS PRIMAS
Elsequro se conlrata a prima única para toda la duracióñ del seguro.
Los recibos de prjmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Agegurado.

Coñ carácler general. y salvo pac{o en contÍario establecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará med¡arfe domic¡liación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Agegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliadón de los

menc¡onados cobros. Será por cL¡enta del Tonado./Asegurado cualquier gasto

derivado del ñed¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única. elseguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8., MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única pod.á realizar las

modifcaciones que se eslablecen en el presente apartado Estas modilicaoones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco diag hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la sol¡citud.

Anulación del Ssguro. Cuando se realice la amortización iotal de la operación

de financiaclón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e

¡mpuestos satísfechos. Una vez realizado el edomo de la pnma. la Entidad

Aseguradora qued¿rá liberada de su obligación en caso de siniestlo quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cación dé la auma ascguEda La amortizac¡ón anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando vigente el preserfe contrato de seguro por reslo del

imporle delpréstamo pendiente de amorlizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con la§ nuevas condiciones

de la póhza tras la amorlizacion parcial realÉada por el Tomado/Asegurado
S.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de inanciación

vino.rlada, estableciéndose un pe odo miñimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

fomadoa/Asegurado en el momento de la cortratación sumada al númeto de

años de duración de la operación de financiaciÓn vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fscha on la cual todas las cant¡dadEs d€b¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad pr6tam¡9ta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza de ssgurofueran re-
Gmbolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Alalcanzarse la fecha detem¡nac¡ón del Cont.ato de F¡nan-
c¡ación vinculado a e6ta póllza, aunque ro ss hublgran rs-
embolsado todas las cant¡dad6 deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) Lafocha on queelContratodo F¡rianciac¡ón v¡nculado ae6ta
Pól¡za de segufo tem¡ne porcualqu¡er causa,

d) La fecha en la cualel Aaggurado alcance laedad dq 65 años,
o en ¡a fecha en la que se cese en toda actividad prot€sional
remunérada, o eo la lecha do iub¡lac¡ón o de pre¡ubilac¡ón

cualqu¡gia que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡2ación.

e) La lecha de fallec¡m¡onto o de declaración del ostado dq ln-
capac¡dad Pennanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ceaión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dGrechos y obl¡-
gaciones de las partes que ¡nterv¡enen 6n el Contratg de F¡-
íanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobqrlura tenniñaá er la fecha en la que el
Asegurador haya pagado e¡ número máximo de Prestacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Témporal, Hos-
p¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a dc Empleo
qus se han fi¡ado en esta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de segLrro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amort2ación
total antjcipada de la operación de ñnanciación a ia que se errcuenlra vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo estab¡ecido en el apartado I
de las pEsentes Condiciones Padiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momeñlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no coñsumida conespondiente a la ñensualidad en la que se
prodüzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la pó¡iza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradoaa podrá rescind¡r elconlrato en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta crrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho días
srguientes comunicará al Asegurado la rescjs¡ón definitiva. La Aseguradora
podé. igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al

¡usegurado dentro del pla¿o de un mes a partir del día en qL€ luvo
conocimiento de la agravación del nesgo.

. De conformidad con lo establecido en el aliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene derecho

a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en via eiecutiva

con base en ia póliza Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sklo
pagada antes de que se produzca el Siniestro. el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubieae sido aesL¡elto o exti¡guido conforme a los párrafos

anleriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador paqó su p.ima.

Oe acuerdo con lo cstablec¡do en el articulo 22 de la Ley de Co rato de
Seguro las partes pueden oponqEo a la prórroga del contrato mediante

una notificación 6cr¡ta a la otrá parte, efectuada con un p¡azo dg do§
ñe6€6 de anüc¡pac¡ón a la conclusión del período d€l soguro en curso
cuando la oposic¡óñ a la prórroga sea eierc¡tada por la Entldad

Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuañdo la oposlc¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado.
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las p.eslaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
fomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante det pago de ¡a
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las preslaciones contratadas en
¡as condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visita§, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobfo de la
preslación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla opos¡ción del
médico o p€rsonal facu¡tativo en caso de siniestro por lncapacidad Iemporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLU¡ITARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que justiique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidáñeñte firmada v sellada
- Certificado de Empreta y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la ¡jquidación e indemni¿ación efectuada por la empresa, en

papelde la ernpresa y debidamente flrmado y sellado.. JLrslifcánte conespondlenle al rngreso de ,a rndemn¿ación.- En caso de SIVIACUUEZ Acla de Conc ración, Demanda y S€ntencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autodzación administrativa y comunicación de la
empfesa al trabajadof.- Carta del SPEE aceptando el pago de Ia preslacrón con el penodo
reconocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha de¡siniestro.- Justilicante de la titularidad de la cuenta banc¿¡ia donde ingresar ¡as
pre§taciones.

- Cualquier olra documentación susiituliva de la anterioÍmenle relacionada o
que sea neoesaria para verif¡caf su validez o alcance

En la contlnuacióñ del s¡niestrg
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada
- Recibo del préstamo pagado del rnes que corresponda.
INCAPACIDAO TEf{PORAL
En la aponura dél Sin¡estrq:
- Cop¡a legible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onanos) o en caso de adónomo, documento
acreditat¡vo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la rncapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Segufidad Sacial u Organismo Competenté. que
iustifiquen al menos 30 dias en incaoacidad- H¡sto.ial Clínico o Cenificado Médlco doñde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar específlcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡lgenc¡as ludicrales y/o alestado y/o copra del certifcado emitido por la
empresa si se kata de un accjdente laboral- Recibo delpréstamo pagado a la fecha oelsrnieslro- Justificante de la lilularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesana para verificar su vahclez o alcance

En lá conl¡nuación dels¡niestro:

-p-anJJ-¡econlir'na¡iand-d1ab-a 
japeriódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aoortura del siniestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de a¡ta emitido por ta
Tesoreria Gene.al de ¡a Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de eñtrada ysalida
del centrc hospitalario quejustiflque al menos 7 días de hospitali:ación.

CNP
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- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegutado. En et certificado
se hará constar especÍficamenle si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emilido por la
empres¿ si se laata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaia para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del sin¡estro:
- Parles de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡€stro con poster¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documenlación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dichE
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguña.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
qlre el Tomador/As€gurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Aseglrrado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncápacidad Tefiporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta ¡a primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospital¡zac¡ón,
o deJe de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eñcuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamacioñes será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de odenación, supervisión y so¡vencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Aselurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P'
de la Castellana n' 44. 28046 lvladrid y con página web:
ww!v.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta rea¡iza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del coñkato de seguro.
'12.3 En relación con lo anterioÍ, se adv¡erte que, para ,a admisión y
lramitación de quejas o reciamaciones ante el SeMcio de Reclamacioñes,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

124 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico reclamaciones@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuanlas qúejas y rcclamaciones le seañ fomuladas por las personas
anter¡ormente mencionada§, en primer¿ ¡nstancia y tras su rcsolución por
dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
c¡y'elázquez n"80. 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamaciores@dadefensor oro. La entdad aseguradora se compromele a
prestar la colaboracióñ necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Oefensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conf¡ctos, n¡ a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en ¡a web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier .momenlo
I3,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo pEüslo en la normativa aplicable eñ materja de
prctecc¡ón de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 201fl679 del

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde20l6 relat¡vo a la protección

de ¡as peEonas f¡sicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la l¡bre circulación de estos datos y porel que se deroga la Dircctiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRMAcró¡¡ BÁstca soBRE pRorEcctóN DE oATos:
Responsable dcl tratamisnto de sus datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+infor infomación adicional
Finálidád deltratam¡ento de sus datos
F¡nalldad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contÍato de seguro.
+info: información adicronal
Legitmac¡ón para eltratam¡ento dE sus datgs
La bass legal para el tratamrenlo de sus datoc es la s¡ecuc¡ón del contrato
de seguroen lostérninos que fguran en las Condicioñesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Loy de Ordqnaclón, Superv¡s¡ón y

Solvonc¡a de ent¡dadG asoguradoras.
+iñf o: iñformación adicional

Desünatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoasegu¡adoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún Servic¡o relacionado con su contrato,

empres¿s tramrtadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos. etc..). con los que CNP PartneE se

comprornete a susc.ibir elconespondiente contralo de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interveñido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€§ario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o paÍa gesliÓn administrativa y gestiÓn

centrali¿ada de recursos informát¡cos.

Transfefencias lntomac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informálicos de CNP Parlners.
+inf o: ir¡formación adicional
Derechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir los datos, as i como otros derechos como se explica

en la informac¡ón ad¡cional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DAfOS:
Responsable del tratamionto de sus datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerón¡mo 2'1,280'14 Madrid

Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !!!!§§f0!!!!Al!!e§lg
F¡nal¡dad del tralamiento

¿Con qué linal¡dad ltatamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales

tratados para:

sefán

. Valorar, seleccionar y tariicár los riesgos;

. En su caso. para la real¡zación del test de idoneidad y conv€nienc¡a, asf
como en su caso mar(ener actL€l¿ados sus datos para este lin;

. Suscribir, ormplir y exigir el cr]mplimiento delcontrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimieñto adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la
efincjón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elm¡smo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reobos relalivos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo presta.ión de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el q]mplimieñto del
contrato de seguro, la perilación de lo§ daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamacione§;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técn¡cas e inve6iones;

. Realrzar evaluaciones delriesgo, sdvenc¡a y pos¡ble fraude de forma prcvia
a l¿ suscripción del contralo de seguro o en cualquieÍ momento de la
ügenc¡a del mismo, inc¡uyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes p¿ra evitar frar¡e en el segum y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqlrellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La rcalización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fr¡es actuanales para la determ¡nacióñ de la paima

en la suscnpción del conlralo de seguro;
. Gestionar. en su c¿so. de forma centralizada los recursos iflformáticos

{aplicaciones, servidores incluyendo aq!¡éll6 que estén en la nube) o para

fnes adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares ¿ los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientoa ed¡cionales podemos reallzaÉ
Adicionalmenle:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas
comerciales de CNP Partners por ñedios electrón¡cos, así como
infomación sobre produclos distintos a los contralados, informacjón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, soneo§, concursos, eventos de
cualqú¡er lipo y temática), la real¿ac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ñevlsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perli¡es con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enbe otas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dicñas
preferencias y necesidades.

¿Ouranto cuánto tiempo ralarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseñaén mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez f¡nal¡zada. duraÍte el plazo de

conservacjón legalmente establecido. Puede consullar en qlalquier momento
dichos plazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo eledrónico eslablecidas en Datos de contac'to del Responsable de

Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remit¡rle

ofenas comeÍciales de CNP Parhers pol medios electónicos, asi como
información sobre ptoductos d¡stintos ¿ los contratadgs, informac¡ón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§

que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos. concursos, evenlos de

cualquier tipo y lemática). la reali¿ación de encuestas de satisfacciÓn y

envio de newsle(ers (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremo6 tratar sus datos para la elaboraoón de perfles

coñ fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus

preferencia$ y necesidade§ y, en su caso, y entre olras adecuar las

comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y neces¡clades.
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Los lralamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apanado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" ¡ndic¿do en esle documento de info adicional.
Lsg¡t¡mación para el tratam¡Ento de sus datos
¿Porqué podemos tratarsus datos pe.sonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contralo.
Adicionalmenle, sus datos seén tralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asfcomo información
sobrc produclos dislintos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáic¿) y/o realizacióñ de
encuestas de satisfaccjón y newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracrón de perñles coñ fnes @merciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con Io establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo. Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Cornercialización a distancia
de seMcios fnancjeros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la CoÍrisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138,/CE, asi
corno los Reglamenlos comunitaric6 de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016,€7 sobre distribución de Segúros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamertales rel¿tivos
a los productos de inve¡'sión minorista ünculados y los produclos de iívers¡ón
b¿sad6 en seguro§, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reg¡amento sobre la ¡nstrumentación de los
co.npromisos por pen§iones de la§ empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asi como cúalquier otra Ley que se promulgue en un futu.o y que
afecte alcontralo.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Ooslinatarios
¿A qu¡én so le va a comunicar sus dátos?
Además de lo indic¿do, siha aceptado la cláusula decomunicación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene información comercral sobre productos de seguro,
intermediación a través de inlemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de market¡ng (entre las que podráñ fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemát¡ca) asi como env¡o de
neu/sletteE. porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláLEUla, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS.

NAÍUSÁLEZÁ OEL RIESGO CUBIERfO NOVÉ¡
mNc€FIo PoREL CUAL SEASEGITRA Pü¿ueiláp,oeE

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartela,
tusión, esc¡sión y transformac¡ón.
La translereñcia Intemacionalde Datos a las empresas del Grupo Sal€sforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las No¡mas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de pfotección equiparable alespañoly contarán con lodas las garantfas y
medilas para salvaguardar la seguddad de sus dalos.
l\¡anlendremos ¿ctualizada la infomación sobre transferer¡clas intern¿cionales
que se vayañ a realiz en un futuro en nuestra \/ebl
httpsr/^¡¡ww. cnppartners.es/politica-deprivacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus d€rechos cuando nos tacil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos petsonales
(derecho de accoso) asi como a solicitar la rectmcación de los dalos inexactos
(derecho de rgct¡ficac¡ón) o en su c¿so. su supresión cuando. entre otros
mol¡vos los datos ya no sean necesarioG para los fnes que fuercn recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslancias,los interesados podrán solicjtarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡cameñte Ios conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsiecho á la limitac¡ón del
tratam lento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡aa y por motivos rglac¡onados @n su
Situación part¡cular, los ¡nterssados podrán opone.so al tratam¡snto de
sus datos. Cl,lP Partnefs ddará de tratar los datos, salvo que obgdezcan a
motivos lsgit¡mos o elejsrcic¡o o defensa de pos¡bles reclamaclonos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derscho de
revocec¡ón del conseñümiento)
En el caso de que so¡ic¡te la portab¡l¡dad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requisitos p¿ra que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando ¡a empresa a la cual deben set comunicado§ sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.e¡r indicándonos que es lo +rc nece$ita en
aelación con sus dalos.
Si pref¡ere enüamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de sequros y reasequros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Car.era de Sañ Jerónimo nó 21

280'14 Madrid
Porfavor, no olüú9 ind¡carque se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de dato6 personales.

Si no respondiésemos satisfacto.iamente a sus peliciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de emál
redamaciones@cnppa(ners.eu o a través de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechG en esla materia. En su
página '¡/eb puede enconlra¡ información adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página u,ebi
hnpsf rwwagpd.es/portal\ Ébagpd/index-¡des-¡dphp.php

I
RM.d.M.dfd rom13r9 lú83 9S1.*.3'd.rLü6d.S{!d* lorb
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cNp PARTN ERS

l€ltlBRE 0t LA AS€§I]RAoOFA. CNP PAFTNERS 0E SEoURO§ Y FE SECURC§ S¡. d6a ádl o Canea & Se J6rdñm ?1 - 2€drl M¡did lEip¡ia)
üEDtqDOR: EURoaA.IA RURAT MEol¡Clo¡r 09sds d. Bftas.!ú! VieLlod¡ S L . s dfrdú oi of¡ólÉo 2 - 45004 f0LE00 lESPAliAi

I¡TUR LEZ¡ DEL RIE§GO C{AERTO ¡¡o Vrd¿

Co¡rcEPrc PO¡ELCL|AL SE ¡SEGIJR¡: Ps.HL prQ'a

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAT/IIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. Dara la tram¡tac¡ón. oer¡taclón v liouidación del m¡smo. dado oue de
@:
tr Acepto. conforme a lo anledor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para !a kamitación y liquidación del siniestro.

nle, susdatos podrán ser tratados para remrtirle ofertas comerciales de CNP Partneas por medios eleclrónicos asi cor¡o infoc
Jucios drslinlos a los conlralados rnfon¡aoón sobre las acciones de nrarketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
'e otras, campañas p¡oyectos soneos. concLrrsos. eventos de cualquier tipo y temática). la rea[¿ación de encuestas de satis-

rauuton y envro oe /'rews/elte¡s (lodo ello incluso por medros electrónicos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir olenas comerciales por medios electrónicos. ¡nformac¡ón sobre productos dist¡nlos a ¡os con-
lratados, §obre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo e¡lo incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, reali¿ación de accioñes de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos. concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática), asi como envfo de ,ews/effe.s, por cualquis medio (enlre otros. postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: ¡nforñac¡ón ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Crupo al que pertenece CNP Partners para lines comerc¡ales y de marketing y
recepción de ne$/sletters {por cualquier medio).

S¡ ac€pta, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de perfiles con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeaeñcias y necesidades y, en su caso, y entre otaas, adecua¡ las comunicaciones comerciales, d¡señaa productos en base de d¡chas preferen-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente coñtrato so r¡ge por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PAR'nCULARES y por los anoxos y AÉnd¡ces quo or ¡ta la
Enüdad Aseguradora, y quer en su conjunto, const¡tuyen e¡ Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de d¡scropancia entro lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a dedve de pactqs conü-a la lgy, la ñoral o el orden público, en cuyo caso s€ entenderán nulos de pleno derecho. lgualmenté las present6
CONDICIONES PARIICULARES son ernitidas tomando como base las declarac¡onEs deltomador, elcuestionario méd¡co o on casodo soras¡roquer¡do
por la compañía aseguradoE de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesadas para una correcta valgrac¡óñ del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los aÉículos 122 y 121 dol Reghmento de Ordonac¡ón, Supervisión y Solveíc¡a de las EñtidadEs Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dqs, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
mismafecha y con añter¡qridad a la celebracióñ del prgsonte co¡trato, Nota lnfomat¡ve coñprens¡va de todo§ los aspectos aelativos al presente séguao
que se conterñplan en 106 citados pfeceptos ¡eglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEI{ CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EIIIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en '10 ho¡as ¡nseparables expedidas por arÍbas caras, en MADRIO a l4 de Septiémbre de 20lE

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Saot¡ago Oominguez Vacas
Director General Adjuntot

ct,P PARTNERS OE SECUROS Y REASEGUROS S A - C¡úa & S¡ tsm 21, 13¡1a MADATo (EfPAÑAl - f r 3¡915243{0 F. -3¡9 15?{¡¡01 - tu .npr.dd3 6
RM.,iáM¡dnd,loñoa3l9l'brc3.991 *3'ddL6orhS&dá¡h¡,fok1+5h<*r¡r30230.1¡¡.1{ñlF.a235313a5CLraad@r.oGSFP.CO569-C{001
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ffi*r*.o.
Orden de d ación de adeudo d¡recto SEPA

Referencia d en d e do m¡cil¡ac ión

2068 000000303301

icil

lao

)810002

Nombr€ d€l Deudor/es
Nañe afthe Debtor(s)

MEL|SA PoLo cAsTAño

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount nunbet - |EAN ofthe Debtor

E§37 308t 0223 1032 6296 9425

SWFT / BIC

BCOEESlilM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrr del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf icaclón de¡ Ac.eedor

AvlSO IMPORTANTE. El deudor qued¿ rnfoh¿do que, el ldenrfl.¿dor d.lA((
¡ndu'do en rl mrrmo, con €l unll¿¡do eor .lA.r€rdor.n l¡ geróñ dc ¡drudq
dcl mlrño. ni prrJur(¡o ¡lguño rr lor iñl.r.tri drl d.udoi I

|MPOR.ANT NO1CE. fhé .l¿bto¡ B tn¡o.¡nÉd ú.t úe ¿bov. Crcdbt td.nt¡f¡et)
n ñ¿nrgñg tout d.bts SEPA thñugh nt th¿n.Et tds¡¡tunon. *uiou, irrotnin!

Nombre de la calle y número 
I

Street Natlc dnd nuñbe¡ of the C..¿litot 
I

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21 
I

C6dlgo postál / Cludad 
I

Ibs¡¿t Code / oU I

28014 MADRTD I

Pars 
Icountry 
|

ESPAñA-SPA|N I

DATOS DEL ACREEDOR

'en.lado en esr. Mand¿to puede difei., por elc¡mbio delcódigo de Negocio (sufijo)

r ru Entidád Fiñan<ie.¡, siñ que eslo iñDlique variación €n la id.nndad fis(alyro legal

by rh¿¡g¡ng the Euslness Code ('ufl¡x) ¡n.loded therc¡ñ, wnh rhet ús.d by the ctednot
rn legal ¡dent¡ty th.feofo. th¡s .ause a¡y ptejud¡ce to the ¡n¡e.eslt ot lhe deb¡o.

Medi¡nte la firma del preseñt€ formul¿rio d€ Orden de Domi(iliación, usted

entidád finan(¡era, par¿ adeudar en ru cueñta los importes qu€ rl deveñ!
f¡ñanciera para ca.qar en sL¡ cuenta los importei debidameñte nolifiaados p(

deudor está legitimado al réembolso por !u €ntidad €n los tármirEs y.or
efectu¡rse déntro de las o(ho 5eman¡s que siguen a la feaha de adEudo en

8y vgnhg ¡h¡s manda¡e fom, )/ou autho¡¡ze cNP PAR|NERS desegorcs y R¿¿segutus,5.

ot¡htt.o4ta.¡, erd 2l5o you ¿u¡ho¡¡ze foufbank ¡o debü you accoun¡ ¡n ac¿od¿nce t
offout ¡qhts, you a.e ¿nt¡ .d .o ¿ refund froñ yout b¿nk lnder the te¡ñt ¿nd coDdit¡t
troñ the da¡. oDwh¡.h your a.coun¡ qas debted. you..tohtt rcqad¡na the manda¡e aft

autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

uen coÍro consecueñai¿ de este contrato y, asimisr¡o, ¿utoriza a su entidad

r CNP PARTNTRS d€ Seguros y Re¡seguros, S.A, Como p¡rte de 5u5 derechos, el

dl.ion€s del contrato sus.rito con la misma. La soli.itud de reembolso deb€rá

cueñta, Puede obteñer rnform¿ción adicionai sobre su! derechos en su entidad

l.to t.nd ¡Bttuct¡ons ropu. bznk h d¿b¡t yaut z<cou"t ¡he amDuntt th¿t tccru¿ ¿t z retúh
kh lh¿ ¡ns¡rut¡¡ons dull no¡ifled f.oñ CNP PARÍNERS de Séquros y R¿asegurcs,5.A. A! pa.¡

oi ofyou¡ ag¡eeñ.nt w¡th yout bank. A rcfund nutt b¿.le¡med wnh¡¡ e¡ght w¿eks s¡anng
expla¡ñed ¡o a t¡ateñent ¡hat /ou ca¡ obtaln frcñ yoü bañk.

Tlpo de pagoi Pago recurreñte
fBe of pay¡ncn. Recu eñt p¿Wen¡

Lugar

Firma del deudor
S¡gñature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRIRA DE saN JERóN|Mo, 2t - 28ol 4

Ple¿se. rctun to Cred¡tar address

MADRID

Fecha iDDi¡MAAAA)
DA|E (DDMMWM

14/09/20rE

EjemplaÍ para el Acrcedor

( NP PARINERS DE SECIROS Y REiSECUROS. S 

^ 
C!r6! & ,\)-r -n{9r:\¡rlr00 F'}rqsl{1i¡t N\\cippfiicucs

R M ds il¿d.'¿ bmo.l3l'r I'bro:¡ 991 $.:¡ Jd lLhród§ ,!ioJrn"ltle) ln! T.\lF A23¡l¡t.§ c¡¡cAdmi Dcs¡p «íi)-(il[x,t

Ut,



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircd Debit Mañdetc

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00022300000030330 1

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he Debtor(s)

MELISA POLO CASTAÑO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IB,AN ofthe Debtor

ES37 3081 0223 1032 6296 9425

SWtFr / BtC

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

AvtSO TMPORT NT€r fl dcudor qu.d¡ lnlorñ¡do qu., él rdentificador del A.rcedor refereñ(hdo €n ere M¡ñd¡to pu.d€ dlfe r, por el .¡mbio del Códlgo de Nego(lo 6ufuo)

dcl m¡rmo, r¡ pe¡urclo ¿lgu,ro.n lot int rci.r d.ld.udor.
MPORTANT NOICE: Thc debtor ¡t infotñecl .hat ¡he abore Credkor ldeñtlÍle¡ nay d¡trei t'y chzng¡nq the gus¡nett Cod. (Suñix) ¡n lu¿.d the..tn. vith .hz¡ lted by the cr.dhor

Nombre de la calh y número
Stréet Nañe and nuñberofthé Cred¡tor
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Cftlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ay

280J4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre d€l Acr€edor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentiflcaclón del Acreedor

Medianre la firma del prerente formular¡o de Orden de Domicili¿dón, usted autoriz¿ a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€n€s a tu
entid¿d financ¡era, pára adeudar en su cueñtá los imporles que t€ devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, au(or¡za a su eñt¡dád

financiera para cargar en su cuentá los irBportes debid¿mente notificados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, 5.A. Como pane de sus d€rechos, el

deudor está legitimado al reeñbolso por su entidad en los térmiños y condi(iones del contráto suscr¡to con la m¡sma, La soli.itud de reerñbolso deberá

efectuarsp dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñforma(ión adi.ional sobre sus derecho5 en su entidad

Al ,gn¡ng th¡s n dzt¿ to.n, you autho ze CNP PARTNERS de 
^égutos 

y Reas?gu.oí, S,A,to señd ¡ntt¡u.t¡ons to tou¡ benk to d.bn Fúr¿¿¿ount úe amóúa¡s th¿t ¿«tue es e fsul¡

from ¡he dat. oa tahich youraccouot wat deb .d You¡ righ¡s rcg¿d¡rg ¡he ñ¿nda¡e arc exPle¡d.d ¡n a tta¡cñedt th¿t foo.¿D obta¡o fiorn your bank

FeCha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

l4/09,2018

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñen( Recuffent Pavment

Luger

rNP PARTNERS Ot SECUROS Y REASeCUROS. S A _C¿rü, dcSnJúrnrnD ll -2101
RM dcModr¿¡oño,r3le-librc19!LsEl ikl L'bro d. S6(d!dci fol§ 1,5 hqt

.¡ vAoRlD rESPAÑAI-T +]rr1!2.rr.¡r¡0 F +r4t) I5211¡01 ñr $ .nppdrEc a
r"rr2l0 lN lqNlF Al3!r.¡:r.li Ch!.Ad ! DCSFP Clrlirr.(loool


